
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Junto 16 del 2014 

A los Señores Socios de 
TELGRIS S.A 

En am calidad de Cormsano de TELORIS S.A. y en cumplimento a la función 
que me asigna cl Art 270 de la Ley de Comparías, campleme anformarles que 
he examinado el Balance General de le Compañía al 31 de Diciembre de 2012 
y los correspondientes Estados de Resultados, por el año termmado ea esa 
fecha. 

  

Mi revinón incluyó, en base u pruebas aclecavas, la revisión de la evidencia 
que soporia las cifras y revelaciones en los estados financieros, incluyó 
también la evaluación de los prmpios de cortobilidad wtilvados, 
ensposiciones legales emitidas en la República del Ecuador y las estimaciones 
sigmficauwas efectuadas por la Gerencia, asi como la evaluación de la 
presentación de los estados — finencieros en general 

  

En mu opiemon. Los Estados Finanacros presentan La situnción financiera de 
TELGRIS S.A, ul 31 de Diciembre de 2012 y el correspondiente resultado de 
sus operaciones por el «ño terminado en esa fecha, De conformidad con, la Ley 
de Compañias, prinexpios contables y disposiciones legales relativas a la 
información — financiera vigentes en la República del Ecuador 

Por lo expuesto anteriormente soraeto a consideración de la Junta General de 
Socios, la aprobación final del Balance General de TELGRIS SA al 31 de 
diciombre de 2012 y el cortespondiente Estado de Resultados por cl año 
terminado. en esa fecha. 

Atentamente, 

Viga ao E 
Virgin Pachano Cobo 
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